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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid, —
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un afio, 180..
Anuncios, linea o fracción, seis pesetasj

Fuera de Madrid. Trimestre, 50 pesetas ;
tre, ico, y ün año, 200,

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el anugafesemes-
.„,.»»\u2666\u2666\u2666••••••••\u2666•••\u2666\u2666••••••\u2666•••••••••\u2666••••*••••••••" •\u2666•\u2666•••••••\u2666•4

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera ele esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

«:Kau::a«nn:::::::::::K:::::::::K«::::::nxKn:»:K«»aa
Administración y Taiaeres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.,

Número atrasado : 1,50 pesetm

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de ia Caja General

do un perímetro de cincuenta pertenen- con rumbo Ev., gú 36' Nv.flH^^^^H
200 metros y se colocará la <*^^-ce9
ra estaca ,* desde ésta y con rumbo
Sv., 9° 36' Ev., se medirán 100 metros y
se colocará la decimocuarta estaca ;des-
de ésta y con rumbo Ev., 90 36' Nv., se
medirán 200 metros y se colocará la de-
cimoquinta estaca ;desde ésta y con rum-
bo Sv., 9o 36' Ev., se medirán* 100 me-
tros y se colocará la decimosexta estaca ;
desde ésta y con rumbo Ev., 9° 36'
Nv., se medirán 100 metros y se colocará
la decimoséptima estaca ;idesde ésta y
con rumbo Sv., 90 36' Ev., se medirán
100 metros y se colocará la decimoctava
estaca ; desde ésta y con rumbo Ev., 90
36' Nv., se medirán 200 metros y se colo-
cará la decimonovena estaca ;desde ésta
y con rumbo Nv., 9° 36' Ov., se medi-
rán 200 metros y se llegará al punto de
partida, quedando cerrado el perímetro
de las ochenta y nueve pertenencias que

¡e medirán
cías

plazo sin haberlo efectuado serán decla-
rados en rebeldía, continuándose ei pro-
cedimiento conforme a las prescripcionesLo que se publica por edictos en losBo-

letines Oficiales del Estado y de las pro-
vincias respectivas, y tablones de anun-
cios óe esta Jefatura y en la de Salaman-
ca y Ayuntaniientós en cuyo término mu-
nicipal se halla situado el terreno soli-
citado, para que si alguna persona tiene
que reclamar, pueda presentar sus oposi-
ciones, en instancia dirigida a esta Jefa-
tura de Minas, con arreglo a las prescrip-
ciones de laLeyy Reglamento vigentes.

de Depósitos legales

Habiéndose extraviado un resguardo
lonario, expedido por esta Caja Ge-

Industrial

neral en 12 de enero de 1933, con tos
números 302.767 de entrada y 130.862
de registro, correspondiente a don Juan
'Gutiérrez Mantilla, de su propiedad, y
para que le sirva de garantía para las
obras de traída de aguas potables al
Ayuntamiento de ViUacañas {Toledo),
y a disposición del Alcalde

-
Presidente

Don Romualdo Ruiz Vera, JuaB
Vera, 9 ;Josefa Camacho Góméz.^^B
triaría, 3 ; Juan Gómez Fernández, i

dad de Barcelona, 28 ; Comercial Vale-
ra, S- A-, Doctor Fourquet, 5.

Ave-

Derechos reales
Dámaso López de Barrera Yedra, pa-

seo Delicias, 106.
Madrid, 29 de abril de 1952.

—
El In-

geniero Jefe, Francisco Lacazette.de dicho Ayuntamiento; importa el de-
pósito 17.500. pesetas, Deuda Amortiza- (G. C-i.998) Utilidad*.

Puevo y Sánchez. R. Cpor 100,
Valencia, i

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
el día de hoy la solicitud del permiso de
investigación nombrado «María Cristi-
na», núm, 1.740, de 89 pertenencias de
mineral de wolframio, sito en el paraje
El Pajarejo y Matamuñoz, del término
municipal de Colmenar Viejo, provincia
de Madrid, presentada por don Alfredo de
Zavala Richi, con domicilio en esta capi-
tal, avenida Calvo £otelo, núm. 19.

Timbre
Rafael Esteban, Patos de Mogue

Transporte
le no se entregue el referido depósito
10 a su legítimo dueño, quedando di-
o resguardo sin ningún valor niefec-

Knscurridos que sean dos meses,
la publicación de este anuncio en

se solicitan
Gonzalo Molina, Francisco Abril, 8;

"Clemente Castresana Senado, A.del Bar-
co, 14 ;Carmen Llórente Martín, Conve-
nio, 11;Manuel Pérez Venero, Sebastián
Elcano, 40; Juan Rodríguez Sánchez,
Lavapiés, 35 ; Julián López Sánchez,
Santa Isabel, 12 ; José López Montero,
Santa María de la Cabeza, 11.

Los rumbos son verdaderos y tos gra-
dos, sexagesimales.

10 tr;

desde
1El terreno cuyo permiso de investiga-

ción se solicita linda, en parte, por el
Norte, con el permiso de investigaciónos «Boletines Oficiales» del Estado y de

sta provincia, sin haberlo presentado,
»n arreglo a lo dispuesto en el artículo
|6 del Reglamento de 19 de noviembre

«Santiago» y un terreno franco en todos
los demás sentidos.

Verifica la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: Lo que se publica por edictos en los

Boletines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia y tablones de anuncios de esta Je-
fatura y en el Ayuntamiento del pueblo
en cuyo término municipal se haya situa-
do el terreno solicitado, para que si algu-
na persona tiene que reclamar, pueda pre-
sentar sus oposiciones, en-*instancia diri-
gida a esta Jefatura de Minas, con arre-
glo a las prescripciones de ia Ley y Re-
glamento vigentes.

Recursos eventuale
Madrid, 13 de mayo de 1952.

—El De-
gado Central de

'
Hacienda, Enrique

steban Rodríguez.

Se tomará como ounto de partida la bo-
ca N. O. de una alcantarilla o paso infe-
rior de agua, en la carretera de Colme-
nar Viejo a Torrelodones, aproximada-
mente situada en el Hm. 8 c'el Km. & y
a Unos 10 metros al S. O. de la fuente lla-
mada del Portugués. Este punto lo es
también de partida de permiso de investi-
gación, «Santiago», sito en igual térmi-
no v paraje.

Desde este punto de partida ycon rum-
bo Ev., 9o 36' Nv., se medirán 100 me-
tros y se colocará la primera estaca ;des-
de ésta, y con rumbo Nv., 90 30' Ov., se

medirán 200 metros y se colocará la se-

Manuela Garcia, Argumosa^^^^H
dez, VaJon^b£*\

Baltasara Sánchez Benegas, Amparo^H
Consuelo Ortega Martín, B. Bacherd
número 29 ; Lucio González Villa, Oli

\u25a0ra, 7; V

(G. C
—

2.127

Jefatura del Distrito Minero
var, .17

caudador. losé de
"

-ám*\

—
E Re-

de Madrid Madrid, 7 de abril de 1952H
niero Tefe, Francisco Lacazette

—El Inge-
G—1.3

EDICTOS -G. C- -1.997)
"uerdo con lo dispuesto en el
2 de la ley de Minas vigente. Recaudación de Hacienda en la

o de 1944, ha sido admitida en
-i.embre último, por el Distrito gunda estaca ; desde Egjj

Ev., 9° 36' Nv., se >"\u25a0
L- se colocará la tercera estac

L ,- r-, Sv-, 9-36' Ev. semedi-
colocará la cuarta

9° 36'

y con rumbo Recaudación de Hacienda en la
Zona del Hospital

Zona de Chamberíedirán 500 metros
I i iM

investigación Hombraao<oari
tud del per-

EDICTO

', núm. 443, de mineral de wol-
otros, sito en el paraje Cabeza

Don José de Terán Fernández, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos

Don José María Fernández y Ferná
recaudador de Contribuciones erán 400 metros y

desele ésta y co.
1 I 1 11 i 1 11 *M**J*J^*\

egoviaj, Guadarrama (Ma
"inqs (Avila), solicitado por don
* Criado Suárez, con domicilio en
afael, calle de Obrero, núm. 3.

El Espí- estac
Sv,, án 500 ros v se coloca- íe! Estado de la Zona de Hospital, de

Chamberí, dé
puestos del Estad la Zo

rá la quinta estaca ; desde ésta y con

rumbo Sv., 9° 36' Ev., se medirán ico

metros y se colocará la sexta estaca ;de-jJ
de ésta y con rumbo Ov., 9° 3°^já^M
medirán'AOometrosv^^^^^^

esta capital esta capita
Hago saber :Que en esta Recaudación

de mi cargo se tramitan expedientes eje-
cutivos contra los deudores que a conti-
nuación se relacionan, por los débitos cu-
nos conceptos se expresan, ios que has-
ta la fecha han resultado de paradero ig-
norado, por lo que, en virtud de Jo dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación, he dictado pro-
videncia acordando requerirlos por medio
del Boletín Oficialde la provincia pa-
ra que, por sí o por persona con poder
bastante, comparezcan en el plazo de
ocho días en el expediente correspondien-
te a hacer efectivo su importe o a mani-
festar 1o que estimen pertinente a su de-
recho ;bien entendido que pasado dicho

Hago saber : Que en esta oficina 1
caudato'ria se sigue* procedimiento ejee
tivo de apremio por elconcepto de Ut
dades, Tarifa segunda, Préstamos Hij
tecarios y Personales, contra los deue

ca la designación del terreno so-
en la forma siguiente :

a sép-

tima estaca desde ésta^vconnimbo
ornará como punto de partida un

y se colocará la octava «^^HBHH
ta v con rumbo Ov., 90 36' S*^
rán 1.700 metros y se colocara la novena

estaca ;desde ésta y con rumbo Nv., 9"
,6' Ov., se medirán 400 metros y se co-

locará la décima estaca; desde, ésta y

con rumbo Ev., 9" 36' Nv se medirán

1.300 metros y se colocará la undécima
estaca; desde ésta y con rumbo Sv., 9
-6" Év., se medirán ico metros y se colo-

rará la duodécima estaca; desde ésta y

o° 36' Ov., se medirán 100 me
lesde és-

es que se relacionan a continuación, y a
tos que no ha poe llevarse a efecti

\u25a0e manipostería en todo lo alto se medi- notificacióti de los descubiertos por
sultar de paradero desconocido, por contaña, que cuando el movimien-

de cemento en éste se pondrá
ra estaca ;de éste sé medirán

motivo, ya efecto, de lo dispuesto e
artículo 127 del vigente.Estatuto de Re-:tros S. E para colocar segun-

O., se
caudacion se ha. dictado providenc

segunda a tercera, al S acordando requerir aldeudor,, sus herede
ros o causahabientes, por medio de edic
to publicado en eí Boletín. Oficial efe i-
próvincia, .para que comparezcan en esti
expediente o señalen domicilio o repre

0„ seI^HH^^'rán i.000 metros ; de
nta, alN.E.. .se medirán 500. v de quinta a primera, al S. E.,

*rán Xrw-v m^f-rtt,. n,,aA^r,As\ r-e.rrn-

aoo metros :de tercera a cuarta
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Audiencia I rnonaTdeivH'!
Don José. Fernández Alonso, Oficial ,gace la Audiencia Terrina,' t

-fe
sentante a quien poder dirigir las notifi-
caciones, con la advertecia de que trans-
curridos ocho días, a partir de su publi-
cación, sin haberlo efectuado, se conti-
nuarán las actuaciones sin intentar nue-
vas notificaciones, previa declaración en
rebeldía.

guiente de indicada fecha, para la expo-
sición del proyecto-presupuesto y demás
antecedentes.

formación de expediente, confección de'
documentos, títulos de propiedad, etcé-
tera- serán de cuenta de los adjudtoata-
rios.

Lozoya, a 9 de mayo de 1952.
—F.1

Alcalde, Valentín Samos.
(G. C—2.104) (O.—19.580)

CANENCIA DE LA SIERRA

Los gastos de reintegros, anuncios,

Collado Villalba, a 9 de mayo de 1952
El Alcalde, J. Antonio Martín.

(G. C—2.039) (O.—19.556) Certifico: Que en lo<s ¡.,,*„

por doña Dolores Martí RoaSf *

don Antonio Diez Fernández? sow «*n
ciaración de prodigalidad se uIa- e"

riaSalapPrime?ade1óaSddfet
Audiencia Territorial la sentenc , a
encabezamiento y parte
corno sigue: SOa

PINTO
Ficha.

—
Nombres y apellidos.— Años .=-(

Importe
La rectificación del Padrón de habi-

tantes, con referencia a 31 de diciembre
de 1951, queda expuesta al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a efectos regla-
mentarios.

El Ayuntamiento de esta Villa, en vir-
tud de la.autorización concedida por la
Superioridad, anuncia a subasta pública
las siguientes parcelas edificables y su
adjudicación a los colindantes de las pac-
celas no edificables, todas sitas en el cas-
co urbano de esta Villa:

13.788.
—Pedro Ruiz Arteaga.

—
1939

1.186,37 pesetas.
26.7i3.-^Juan y Maria Dolores M^di

na.
—

'1950.
—

4.017,37 pesetas.
26.950.

—
Ricardo Jiménez Laguna.

—
1—156,82 pesetas.

30.190.
—

> Miguel Jiménez Martos.
—

1946/48.
—

120,47 pesetas.
31.148,

—
Teófila Calvo Sandro.—

1947/49.
—

1.229,99 pesetas.
31.426.

—
Gumersindo García Blázquez.

1948 al 50.
—

309,74 pesetas.
32.463.

—
José Piquer.

—
1950.

—
73, 18

pesetas,
33.742.

—
Isabel Meana.

—
1950.

—
Pese-

tas 329,57.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Sentencia número 115
Pinto, a 23 de abril de 1952.

—
JE1 Al-

calde, Felipe Noaín.
En la villa de Madrid, a 30 de ahr;i

de 1952.-Habi.endo visto los autos oíjuicio ordinario declarativo de mav„
cuantía que ante la Sala penden %„virtud de apelación, procedentes del Wgado de primera instancia de Getafe C~guidos entre partes: de la una, como dtmandante, dona Dolores Martín RodWguez, mayor de edad, sin profesión esp£cial, domiciliada en Ciempozuelos dirigida por el Letrado don Eduardo Llínas vrepresentada por el Procurador' don Mamiel Otermo, 'en concepto de pobre envirtud de haberles correspondido en 'turno de oficio; y de la otra, como deman-dado, don Antonio Diez Hernández tambien mayor de edad, cónyuge de ía an-terior, labrador, de igual vecindad, constituído en rebeldía, por 1o que se entien-den las diligencias respecto almismo contos estrados, estando representado dicho-señor eri virtud de ]o dispuesto por elartículo 223 del Código Civil,por el Mi-
nisterio Fiscal, sobre declaración de pro-digalidad,

Una, edificable, al sitio de la calle
Real, que tiene solicitada don Paulino
Jiménez San Miguel, vecino de esta Vi-
lla, de una superficie de cincuenta me-
tros cuadrados.

(G, C-,2.038) (X.—1.441)
CAMPO REAL

Presentada^ las cuentas, municipales
de este Ayuntamiento correspondientes
al ejercicio de 1951, se hace saber que
durante el plazo de quince días estarán
de manifiesto en ia Secretaría del Ayun-
tamiento, a fin de que puedan ser exa-
minadas y presentar, ,durante dicho pla-
zo y en los ocho días siguientes, las re-
clamaciones, por escrito, que se estimen
pertinentes. *

Otra, edificable, en la misma calle, so-
licitada por el vecino de la misma don
Francisco Montero, de una* superficie de
treinta metros cuadrados.

34.035.
—

José Corral Conde-
—

1950-
—

*

266,07 pesetas.
Otra, edificable, en la calle de Santo

Domingo, solicitada por el vecino de es-
ta Villa don Juan Fernanz Jiménez, de
una superficie de setenta metros cua-
drados.

2.811.
—

Carlos Martínez Bellón.
—

1949
19,20 pesetas.

2.927.— Juan Anchuelo Hernández.
—*

1949.
—

-192,00 pesetas.
3.097.— rCarmen Martínez Rodríguez. —.

1948/49,-56,38 pesetas.

Campo Real, 10 de mayo de 1952.
—

El Alcalde, Joaquín Rubio,
Otra, edificable, en la misma calle, so-

licitada por el vecino de la misma don
Antonio Navacerrada, de una superficie
de cincuenta metros cuadrados.

(G. C.
—

2.036)

LOZOYALo que, en cumplimiento de lo dispues-
to en el ya citado art. 127, se hace públi-
co en este periódico oficial para general
conocimiento.

(X.—1.443)

Otra, edificable, en la calle Real, soli-
citada por el vecino de la misma don
Benito Domingo Fernanz, de una super-
ficie de noventa metros cuadrados.

En- la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y por espacio de quince días, se ha-
lla expuesto al público e! expediente de
suplemento de crédito núm. 1, confor-
me y a los efectos estatuidos en la vi-
gente ley de Régimen Local.

Madrid, a 14 de mayo de 1952.
—

ElRe-
caudador, José María Fernández y Fer-
nández.

Otra, edificable, en ]a calle de Santo
Domingo, solicitada por el vecino de la
misma don Gregorio Hernanz, de una su-
perficie de veinticuatro metros y medio
cuadrados.

(G.—1.338) FallamosLozoya, a 8 de mayo de 1952.
—

El Al-
calde, Valentín Samos. Que confirmando la sentencia dictada

por el Juez comarcal en funciones de pri-
mera instancia de Getafe, en 20 de abril
de 195 1, por la que se desestima la de-
manda de prodigalidad interpuesta por
doña Dolores Martín Rodríguez, contra
su marido don Antonio Diez Fernández,
y absolvemos de ella al dicho demanda-

(G. C—2.034) (O.—19.547) Otra, no edificable, en la calle Real,
de dieciocho metros cuadrados, para ad-
judicar al colindante don Ignacio Alva-
rez Benito.

AYUNT MIENTOS
GETAFE Por acuerdo de este Ayuntamiento, y

en virtud de la autorización concedida
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober-
nación, se anuncian subastas públicas de
las parcelas que se hallan comprendidas
en el Plano de Parcelación y de Urba-
nización de la Colonia veraniega «La
Fuensanta», perteneciente a los Propios
de este Ayuntamiento, Peña Hueca y
otros, y sitio denominado

'
Las Cuestas,

para su construcción en hoteles.

Con el exclusivo fin de atender al ser-
vicio de intereses y amortización de un
préstamo de 769.655,69 pesetas por el
Banco de Crédito Local de España, con
destino a la construcción de un Mercado,
de \u25a0 Oficina de Arbitrios y dependencias
para la instalación del Juzgado comar-
cal, este Ayuntamiento, en sesión cele-
brada el día i.° del actual, acordó esta-
blecer el recargo especial del 10 por 100
sobre las cuotas del Tesoro de las con-
tribuciones Urbana e Industrial y de Co-
mercio, que autoriza el artículo 585 de
la ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por tiempo de
quince días, al efecto de que contra di-
cho acuerdo puedan formularse reclama-
ciones por los contribuyentes.

Otra, no edificable, en la calle de Pa-
blo Gaseo, de una superficie de veinti-
dós metros cuadrados, para adjudicar al
colindante, vecino de esta Villa, don
Constantino Gómez López.

do, sin hacer expresa condena de costas
en ninguna de las instancias. —Luego
que Ja presente quede firme, comuniqúe-
se al Juzgado,inferior por medio de las
oportunas certificación y carta-orden,
con devolución de los autos originales
que a su tiempo remitió. Y por la rebel-
día del demandado apelado, don Antonio
Diez Fernández, notifíquese esta senten-

Otra no edificable, en la misma calle,
de una superficie de seis metros cuadra-
dos, para adjudicar al vecino de esta Vi-
lla Blas Vedia.

Parcela señalada con el núm. 4, soli-
citada por don Lucio Arnay Moreno, ve-
cino de Madrid, de 910 metros euadra-

Otra, no edificable, en la misma calle,
de una superficie de veintiocho metros
cuadrados, para adjudicar al colindante,
vecino de esta Villa, don Gregorio Mo-
reno Martín.

cia en la forma dispusta por tos arttícu
lost 282 y 283 de la ley de Enjuiciamientc
Civil,insertándose además su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bole
tín Oficial de esta provincia, si dentrc

QOS

Parceia señalada con el núm. 14, soli-
citada por don Juan Benito Baeza, ve-
cino de esta villa de Lozoya, de 900 me-
tros cuadrados.

Parcela núm. 15, solicitada por la se-
ñorita Francisca Crespo Pérez, vecina
de Lozoya, de 1.024 metros cuadrados.

Parcela núm. 16, solicitada por don
Alfredo García García, vecino de Lozo-
ya, de 1.255 metros cuadrados.

Parcela núm. 17, solicitada por don
Valeriano Béjar García, vecino de Lo-
zoya, de 1.380 metros cuadrados.

Parcela núm. 20, solicitada por don
Fernando Lázaro, vecino de Madrid, de
1.736 metros cuadrados.

Parcela núm. 24, solicitada por don
Felicísimo Arnanz de Alvaro, vecino de
Lozoya, de 2.064 metros cuadrados.

Parcela núm. 27, solicitada por don
Antonio Rodríguez, vecino de Madrid,
de 2.250 metros cuadrados.

Parcelas números 28, 29 y 30, solici-
tadas por don Antonio Ruiz González,
vecino de Madrid, de 1,444, °8c* y 1.189
metros cuadrados, respectivamente.

Parcela núm. 33, solicitada por don
Félix Arnay Moreno, vecino de Lozo-
ya, 1.840 metros cuadrados.

Las subastas se celebrarán al siguien-
te día hábil de transcurridos veinte, tam-
bién hábiles, de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a las do-
ce horas, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien delegue y
con la asistencia del Secretario de la Cor-
poración, qué dará fe del acto.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel co-
mún y reintegradas con 4,75 pesetas,
hallándose el pliego de condiciones de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Otra, no edificable, en la calle de San-
to Domingo, de una superficie dé dieci-
séis metros cuadrados, para adjudicar al
colindante, vecino de esta Villa, Grego-
rio Moreno Martín.

de los tres días siguientes al de su n
ficación de Jas partes no se interesaGetafe, 3 de mayo de 1952.

—
ElAlcal-

de, J. Vergara.
notificación personal.

—- Así, por esta
nuestra sentencia, lopronunciamos, man-
damos y firmamos,

—
Francisco Arias.

—
Juan A. Pacheco.

—
Luis Salcedo Ausó.—

/G. C (0,^19.5-48) Otra, no edificable, en la calle Real, de
una superficie de seis metros cuadrados,
para adjudicar al colindante, vecino de
esta Villa, don Julio Domingo Jiménez.

,—2.032)

SAN AGUSTÍN DE GUADALIX
Pedro M.a Marroquín de Tovalin
hricados.)En cumplimiento y a los efectos del

número 2,.artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se ha-
lla de manifiesto en ia Secretaría muni-
cipal el expediente de la cuenta de Presu-
puestos y de la administración del Patri-
monio, correspondiente aj ejercicio de
195 1, con todos los justificantes y el dic-
tamen de la'Comisión de Hacienda, cu-
ya exposición por quince días, y du-
rante ese plazo y ocho días más podrán
formularse por escrito los reparos y ob-
servaciones a que haya lugar.

San Agustín de Guadalix, a 10 de ma-
yo de 1952.

—
El Alcalde, Patricio Sanz.

(G. C—2.035) (O.—19.546)

Otra, no edificable, en la callé de San-
to Domingo, de uria superficie de ca-
torce metros cuadrados, para adjudicar
al colindante, vecino de esta Villa, Ma-
riano Hernanz Martín.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Magistrado de la Sal;

primera de lo Civil de esta Audiencia doi
Pedro María Marroquín de Tovalina, Po
nente que ha sido en los autos a que !¡

misma se refiere, hallándose la expre
sada Sala celebrando sesión pública ei

Madrid, el mismo día de su fecha, de 1<
que, como Secretario, certifico.

—
Juan .

Corujo. (Rubricado.)

Estas subastas se celebrarán en la Ca-
sa de Ayuntamiento de esta Villa,bajo
la presidencia del señor Alcalde o Conce-
jal en quien delegue, señores Concejales
delegados del Servicio y señor Secretario
que dará fe del acto, el día cuatro de
junio próximo, por el orden que van
anunciadas, a las nueve, diez, once, do-
ce, trece, catorce, dieciséis, dieciséis y
media, diecisiete, diecisiete y media, die-
ciocho, dieciocho y media y diecinueve.

Corresponde a la letra con su orig'n;
a que me remito y de que certifico. V f
ra que conste, y en cumplimiento de
mandado pueda tener lugar su insera;
en el Boletín* Oficialde esta Prov,"c
expido el presente edicto en Madrid,

12 de mayo de i952^^10ficia^j
la, José FernándezB

CARABAÑA
De manifiesto al público las cuentas

municipales de 1951, pueden examinar-
se e interponer reclamaciones en'térmi-
no de quince días.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relacionade*s con estas su-
bastas y enajenaciones proyectadas, se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, todos los días
laborables, hasta el anterior a su cele-
bración, donde podrán ser examinados.

Carabaña, 9 dt mayo de 1952.
—

El
Alcalde, Leocadio M. Pando.

(G. C—2.045) (C—7-o6i
(G. C—2.037) (X—1.442)

Canencia de la Sierra, 10 de mayo de
1952.— El Alcalde (Firmado). Audiencia Territorial de MadridCOLLADO VILLALBA

Para conocimiento general se hace sa-
ber que en el Boletín Oficial del Estado
del día 4 de este mes, nám. 125, apare-
ce inserto el anuncio detallado del con-
curso-subasta para la construcción de
46 viviendas protegidas en este término
municipal, estableciéndose en él un pla-
no de veinte días, a partir del día si-

(G. C—2.105) (O.—19.579)

Don Fernando Boronat &x^:.S¿*\
cial de Sala Letrado de esta Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico: Que por ia Sección se^-

da de esta Audiencia ProVma«í
*

J£drid, y en el rollo de Sala num. í-S^*

EDICTO

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto K>s domingos
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.) procedente del Juzgado de íns-

!94D ón núm- u, de esta capital, en
trU(fa seguida por delito de atentado y

Siones contra Jaime Bayona Acosta,
¡Tha dictado la siguiente

e™Chf enÍ¡dad y- P°r las entidadesexpresadas decretándose el embargo delos saldos dé cuentas corrientes y depó-
sitos de valores de todas clases que anombre de Ja misma existan en el Ban-co de España en Linares (Jaén) ha-biéndose acordado además, por descono-cerse el domicilio de la Sociedad deman-dada, requerirla de pago y citarla de re-
mate por medio de edictos, para quedentro del término de nueve días -se per-sone en tos autos y se oponga a la eje-cución, si le conviene, bajo apercibimien-
to, si no lo verifica, de pararle el per-
juicio que haya lugar en derecho; ha-ciéndose constar .que se ha practicado elembargo sin previo requerimiento de
pago por ignorarse el domicilio de la
entidad demandada.

mera instancia número cuatro', de esta
capital, habiendo visto tos autos de pro-
ceso de cognición a que este rollo se re-
fiere, seguidos en el Juzgado municipal
de este número a instancia de doña Pi-
lar Roca Berlín, mayor de edad, viuda,
sus labores y de esta vecindad, represen-
tada por el Procurador don Fernando
Aguilar, contra doña Carmen Irurzun
Fernández, mayor de edad, viuda, sus la-
bores y de esta vecindad, representada
por el Procurador don Enrique Raso Co-
rujo, y tos ignorados herederos de don
Ramón (garcía Linares y doña Pilar Na-
varro Hugarte, de tos cuales se descono-
cen sus circunstancias por no haberse
personado en autos, y hallarse declara-
dos en rebeldía, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, hoy en grado de
apelación interpuesta por el Procurador
señor Raso Corujo, contra la sentencia
que el Juez municipal dictó en los expre-
sados autos con fecha diecinueve de fe-
brero último...

por la parte demandante rio se solicita su
notificación personal dentro del término
de quinto día, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
J. M.Mi-

guel Pinillos. (Rubricado.)

a

Providencia , Publicación

La Sala queda enterada, y por si hu-
b'eren sufrido extravío, vuélvase a citar
ñor medio de edictos en los periódicos

aciales al penado Jaime Bayona Acos-
a fin de que en el plazo de ocho días,

'partir del" siguiente a la publicación,
comparezca ante este Tribunal, a los

efectos de notificarle, con arreglo a la
iey de condena condicional, el auto

acordando la suspensión de la condena
que le fué impuesta en la presente cau-
sa bajo apercibimiento a lo que haya
Jugar en derecho ...

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Jtíez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria acto seguido de su pronuncia-
miento ; doy fe, en Madrid, fecha ut-su-
pra.

—
Doctor Isidro Domínguez. (Rubri-

cado.)
Y para que sirva de notificación a los

ignorados herederos de don Ramón Gar-
cía Linares y doña Pilar Navarro Hugar-
te, expido el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia,
que firmo con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cinco de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—-El Secre-
tario, Isidro Domínguez.

—
Visto bueno:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de cédula de requerimiento y citación
de remate en forma al señor represen-
tante legal de «Labores Mineras del Plo-
mo, Carbonell y Gener, S. A.», expido
el presente, que firmo en Madrid, a die-
ciséis de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Antonio

Yáñez.
—

Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, S. Martín Laborda.

Y para que la presente de cé-
dula de notificación y citación en debida
v Jegal forma al penado Jaime Bayona
[Acosta, y para su publicación en el»Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a 3 de mayo de
1952.—El Oficial de Sala Letrado, Fer-
nando Boronat.

El Juez de primera instancia, José María
Miguel Pinillos Hermosilla.Fallo

Que revocando la sentencia dictada por
el Juez municipal y desestimando la ex-
cepción de falta de personalidad de la ac-
tora, aducida por la demandada doña
Carmen Irurzun Fernández, debo decla-
rar y declaro no haber lugar a la deman-
da promovida por doña Pilar Roca Ber-
lín,contra los ignorados herederos o cau-
sahabientes de don Ramón García de Li-
nares y deJña Pilar Navarro Ugarte y
contra doña Carmen Irurzun .Fernández,
sobre resolución dei contrato de arrenda-
miento del piso segundo derecha de la
casa número ciento cinco de la calle de
Alcalá, de esta capital, y en su conse-
cuencia, absuelvo de la misma-a los re-
feridos demandados e impongo a la acto-
ra las costas originadas en primera ins-
tancia, sin hacer pronunciamiento espe-
cial sobre las producidas en este recur-
so ;y devuélvanse los autos originales al
Juzgado inferior con certificación y or-
den *de 1o resuelto para su ejecución y
cumplimiento. —Así, por esta mi senten-
cia, que por la rebeldía, de tos ignorados
herederos de los demandados don Ramón
García Linares y doña Pilar Navarro
Hugarte, se notificará por medio de edic-
tos que se insertarán en ei Boletín Oficial
del Estado y en el de esta provincia, si

iA.-17.864)

JUZGADO NUMERO 7

(G. C—2.112) (C—7.095)
EDICTO

(A.—17.866) Don Ángel Cabrer Villalobos,' Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 4 Hago saber: Que en tos. autos de jui-
cio ejecutivo que en este Juzgado sigue
el Procurador don Manuel dei Valle Lo-
zano, en nombre de doña María Teresa
Moreno Rezóla, contra don Antonio Ca-
lleja Correa, sobre reclamación de can-
tidad, por providencia de (esta fechia,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta, en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los derechos otor-
gados al ejecutado don Antonio Calleja
Correa, relativos a la adquisición de cin-
cuenta acciones del Teatro de la Zarzue-
la, S. A., por virtud de sentencia del
Juzgado dé igual clase número cuatro,
de esta capital, en autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía seguidos por
dicho señor contra doña Francisca Co-
rrea Meto de Portugal, y que Je han sido
embargados en aquellos autos.

EDICTO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA En este juzgado de primera instancia
número cuatro, de esta capital, y en el
rollo formado para sustanciar el recurso
de apelación interpuesto contra la sen-
tencia dictada por el señor Juez munici-
pal número cuatro, en proceso de cogni-
ción seguido a instancia de doña Pilar
Roca Berlín, contra doña Carmen Irur-
zun Fernández y los ignorados herederos
de don Ramón García Linares y doña Pi-
lar Navarro Hugarte, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento, parte
dispositiva y publicación, literalmente co-
piados, son como sigue :

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CÉDULA DE REQUERIMIENTO V CITACIÓN
DE REMATE

En los autos ejecutivos seguidos ante
el Juzgado de primera instancia núme-
ro dos, de esta capital, promovidos por
don Jaime Michels de Champourcín y
Moran de Loredo, contra «Labores Mine-
ras del Plomo, Carbonell y Gener, S. A.»
sobre pago de ciento diecisiete mil dos-
cientas veintidós pesetas, importe de
una letra de cambio, más los gastos de
protesto, intereses legales y costas, cal-
-culados en otras diez mil pesetas, se ha
despachado ejecución con esta fecha con-

Sentencia*
En la villa de Madrid, a veintidós de

abril de milnovecientos cincuenta y dos.
El señor don José María Miguel. Pini-
llos Hermosilla, Magistrado, Juez de pri- Para cuvo remate se señala el día dos
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» céntimos, itriporte de aumentos periódicos por años de servicios
de 1948 a 1950, y 774 pesetas devengadas por el mismo concepto des-
df i-* de enero a 15 de septiembre del año actual, con cargo al ca-
pítulo VI, artículo 4.0, concepto número 51, denegando el resto de
su petición por la prescripción extintiva del artículo 82 de la ley de
intrato de Trabajo.

521. Declarar de aplicación a las Ayudantes sanitarias de los

Establecim.ien.tos el acuerdo de 30 de junio último, por el
V¡* se concedió al personal masculino sujeto a la Reglamentación
nacional del Trabajo en Establecimientos Sanitarios de Hospitali-
zación y Asistencia la acumulación de los días abonables y no recu-
sables al permiso de verano ; concesión que entrará en vigor en el
an<> Próximo y limitada al 50 por 100 de dichos días, ya que las Ayu-
«ntes sanitarias realizan sólo media jornada en las citadas festivi-

"¡\u25a0¡"-s.* y eximir de los descuentos reglamentarios por manutención*
que disfruten las vacaciones fuera de los Establecimientos.

5io. Asignar a doña Teresa María Matilde de Escoriaza Aver-
-y y su hija María Teresa García de los 'Salmones Escoriaza, en su
respectiva condición de viuda y huérfana del que fué Ingeniero Jefe,
jubilado, del Servicio Agropecuario de esta Diputación, Ja pensión
vitalicia anual de 16.244,52 pesetas, como 40 por 100 del sueldo regu-
lador de 40.611,32 pesetas, que fué tomado como base para la jubila-
ción del causante, en armonía con ios años de servicio que le fueron*
computables ; cantidad que se considera incrementada en 1.624,45
pesetas, equivalente al 10 por 100 del importe de la pensión*-que se
asigna, en aplicación) de lo dispuesto por el artículo 30 del vigente
Reglamento general de Funcionarios; pensión vitalicia que disfruta-
rán, por mitad, ambas beneficiarías, con cargo a la pertinente consig-
nación! presupuestaria, a partir del día 18 de julio del año actual,
siguiente ai del fallecimiento, en tanto conserven las condiciones le-
gales para su disfrute, a tenor de lo dispuesto en sus artículos 23, 24
y 30 por el precitado Reglamento de Funcionarios.

Servicios Recaudatorios

\¿22' Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cuerpo

Ied>co de la Beneficencia Provincial, por el que comunica la W en

a petición .propia y por tener que incorporarse a la Miü-

J [niversitaria, del Alumno" interno de PJ^^^^Zl^eáelRibetea Cordero ;baja que surtirá sus efectos el i.° de octubre del

Corr*ente año
- , a a

Quedar enterada, con sentemiento de »a ¿efuncí^ de don

JJnso Cabezudo Lázaro! Porteio cuarto de esta Corporación, ocu'a el día 20 de noviembre último. . , rpA Co"er las escalas en el Cuerpo de P^"» de^a J-
™

%***,para cubrir una vacante que se ha producido .con mol ivo de

Junción de don Alfonso Cabezudo Lázaro,
último, y sus resultas, y, en consecuencia, ascender a Porte

í**«o con el haber m!dé 6.500 pesetas, -11 don. Mlanuel Gómez

l¿f^áa Ramos, y a Portero quinto, con el hffjA^l}tJ^7e
R52- a *>" Ramón Leceta Piedad, primero de los Aax.bares

Cb * ambos con antigüedad y efectos económicos de 21 de no-

Personal
511. Quedar enterada de oficio,,dei Recaudador de las Contri-

buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Chinchón, dando cuen-
ta de que ha dejado de prestar servicio el Auxiliar de dicha Zona
don iLuis Fernando Cuadrado Juan y Seva ;cese que se hace bajo la
exclusiva y personal responsabilidad del Recaudador.

512. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don José
Fuentes y Carlos-Roca, Recaudador de las Contribuciones e Impues-
tos del Estado de la Zona de Palacio, contra acuerdo de la Corpo-
ración de fecha 13 de octubre último, por el que se desestima recla-
mación formulada por dicho Recaudador relativa a la condición 29
del vigente pliego regulador de la función cobratoria de los Recau-
dadores de las Contribuciones e Impuestos del Estado.

513- Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Contri-
buciones e Impuestos del Estado de la Zona de Universidad, dando
cuenta de que ha dejado de prestar servicio el Auxiliar de dicha Zona

B. O.P. 21 5-52
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s
ta y tres pesetas con veinticuatro cén- número veintitrés, de la misma, habien-

do visto los autos de juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía seguidos a
instancia de don Julián Fernández del
Pozo, mayor de edad, casado, médico y
de esta vecindad, el que ha estado re-
presentado por el Procurador don Joa-
quín Rivera y Arrillaga y defendido por
el Letrado don José de Gregorio, con-
tra los ignorados herederos o causaba-
bienes de doña Marta Aherens Schilling,
los que no han comparecido, por lo tjue
fueron declarados en rebeldía y han es-
tado representados en los estrados del
Juzgado, sobfe- reclamación de cien mil
pesetas de principal, intereses y cos-

treinta de abril de mil novecient« •
cuenta y dos—El Secretario P? %hx Calvo.

—
Visto bueno: El 't?,' '

primera instancia, Miguel Antolín Sac(A—17.863)

'de junio próximo, a las once horas, én

la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la -calle del General .Castaños, nú-
mero uno, bajo las condiciones siguien-
tes:

timos,

Fallo

Que declarando haber lugar a la de-
manda de don Fausto Rodríguez Garcia,
debo condenar y condeno a los deman-
dados, ignorados herederos del finado
don José Rivero Ruiz, o administrador
de su testamentaría o abintestato, a que
luego que sea firme esta resolución abo-
nen al primero la cantidad de veintiséis
mil novecientas ochenta y tres pesetas
con veinticuatro céntimos e intereses le-
gales desde la fecha de la interposición
de la demanda; sin hacer especial pro-
nunciamiento de costas.

Que servirá de tipo para dicha subasta
el de veinticinco mil pesetas, en gue han
sido tasados... dichos derechos, no admi-
tiéndose posturas que no cubran ías dos
terceras partes del mismo; y

Que tos licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento efectivo de^ dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

COMANDANCIA MILITAR DE M
RIÑA DE VILLACARCIA

Trozo de Villagarcía
Relación de los inscritos de Maride este Trozo, naturales de la DmW,

de Madrid que han sido alis£el servicio efe la Armada y, por £.deberán ser excluidos de tos alistamiftos para el servicio delEjército-
José Luis Barcala Fojaca, hijo*de IVnuel y Carmen, -natural de Madrid ¡

cido el 24 de agosto de 1933, domicildo en Villagarcia.

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta

'provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de mayo
de milnovecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José María López Orozco.—
El Juez de primera instancia, Ángel

Cabrer.

tas; y
Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Antonio Laguna Serrano.

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
formulada por el Procurador don Joa-
quín Rivera Arrillaga, en nombre de don

Julián Fernández del Pozo, contra los
herederos ocausahabientes de doña Mar-
ta Aherens Schilling, debo declarar y de-
ctero la obligación que tienen de abo-
nar al demandante la suma de cien mil
pesetas, importe de los honorarios por
sus servicios profesionales y de las asis-
tencias de sus auxiliares a la fallecida
doña Marta Aherens Schilling -en los
seis meses ..que duró su última enferme-
dad, y a más de ello lqs intereses le-
gales de dicha suma desde la fecha de
la interposición de la demanda, obligán-
doles a estar y pasar por estas declara-
ciones; con expresa imposición de las
costas causadas en la instancia a los mis-

Dicha, sentencia fué publicada el mis-
mo día de su fecha. Eugenio Montero Moirón, hijo de

genio y Alicia, natural de MadridY con el fin de que el presente edicto
sirva de notificación de la sentencia in-
serta a los demandados, indeterminados
herederos y administrador debabintestato
de don José Rivero Ruiz, es dado en
Madrid, a diecisiete de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y dos.

—
El Secreta-

rio, Nicolás Cortés.— El' Juez de prime-
ra instancia, .Antonio Laguna Serrano.

(A.—17.861)'

XA.-1r.865) cido el 29 de noviembre de 1933 dociliado en Madrid.
Viilagarcia, 30 de abril de 19=2El T de N. Jefe del Detall, José Re.

rez de Esparza.— Visto bueno: El C.
F. Comandante de Marina (Firmad

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por medio del presente se hace pú-
blico la existencia en este Juzgado de
los autos que se dirán, en los- que ha
sido pronunciada la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son del
tenor siguiente:

(G. C.
—

2.047

ANUNCIO
JUZGADO NUMERO 23 Habiendo sido adquirido en traspasi

establecimiento Comercial dedicado
Bar-Taberna sito en Madrid, calle
Cádiz, núm. 9, denominado «Casa Avi
por don Manuel Valiadolid Gárridc

Sentencia

En Madrid, a ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Magis-

trado don Antonio Laguna Serrano, Juez
de primera instancia número quince, ha-
biendo visto los presentes autos, segui-
dos por las normas de los juicios decla-
rativos de mayor cuantía, entre partes:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía seguidos- ante
este Juzgado a instancia de don Julián
Fernández del Pozo, representado por el
Procurador don Joaquín Rivera y Arri-
llaga, contra los herederos o causaha-
bientes de doña Marta Aherens Schilling,
en reclamación de cien mil pesetas de
principal, intereses y costas, se ha dic-
tado la siguiente

mos
don José Avia Fernández, se pone
conocimiento de todos los acreedores
este último señor que por espacio
.quince días, a partir de la publicación

Asi por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados, herederos o
causahabientes de doña Marta Aherens
Schilling, les será notificada, además de
en los estrados del Juzgado, por medio
de edictos en la forma -prevenida en la
Ley, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo —Miguel Antolín
Saco rubricado ]H

de una, como demandante, clon Fausto
Rodríguez García, mayor de edad, ca-
sado, Comandante de Intendencia, de-
fendido por Letrado y representado por
el Procurador doña Eulalia Ruiz de Cía-"
vijo; y de otra, como demandados, los
indeterminados herederos y administra-
dor del abintestato de don José Rivero
Ruiz, que no han comparecido en autos,
y tos que fueron emplazados por edictos
en la forma prevenida por la Ley, sobre
pago de veintiséis milnovecientas ochen-

este anuncio, pueden pasar por e
establecimiento para cobrar las fac
relacionadas con el mismo, si pr<
su abono.

Transcurrido este plazo, la cas;

dará exenta de satisfacer cantidad
na por el aludido concepto.

Sentencia WLí
blicada el mismo día de su fecha.

—
Ante

mí, P. S., Félix Calvo (rubricado).
Y" para que sirva de notificación en

forma a los herederos o causahabientes
de doña Marta Aherens. Schilling expido
el presente, que firmo en Madrid, a

En Madrid, a treinta de abril de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El señor

don Miguel Antolín Saco, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
tidós, de los de esta capital, con juris-
dicción prorragada "a este de igual clase

Madrid, 20 de mayo de 1952
miel Valiadolid.

(A.—17.86

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo
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don Mánuiíi Cruz Aiba ; cese que se hace bajo la exclusiva responsa-
bilidad del Recaudador.

sencia del limo, señor Alcalde de Getafe, suscriba con los pro
rios interesados el acta de cesión de los terrenos que de manen
manente se precisan ocupar con las obras de nueva construccu
la variante de la carretera provincial de la general de Andalucí;

de Extremadura, por Getafe, según proyecto de 7 de mayo de is
asimismo para que el citado Ingeniero abone a cada uno de o
propietarios el importe de los terrenos- que de manera permanen
hayan de ser ocupados, al precio de dos pesetas por metro cuao
y hasta un total importe de 7.000 'pesetas, por el conjunto de la:

"celas a ocupar, que -se abonará con cargo al concepto numer
del vigente Presupuesto de Gastos.

514. Quedar enterada y prestar conformidad al contrato sus-
crito por el Excmo. señor Presidente de la Corporación, referente al
alquiler del piso E número 1 de la calle de Carretas, número 12, de
esta capitai, para instalar Jas oficinas recaudatorias de las Contribu-
ciones e Impuestos del Estado de la Zona de Palacio, dependiente
ele esta Diputación Provincial".

Obras Públicas

5i5- Acceder a lo solicitado por la entidad «Ulloa, Obras y
Construcciones de Arquitectura e Ingeniería», S. A., y en vista de
los informes emitidos por el Servicio de Arquitectura y por la Inter-
vención de Fondos provinciales autorizar a aquél para que expida
certificaciones mensuales de obra ejecutada en las de construcción de
Pabellón de Consultorio en el Hospital- Provincial, aun cuando no
sean abonables inmediatamente por falta de crédito, siempre que se
cumplan las condiciones que señala en su citado informe la Interven-
ción de Fondos, quedando en cuanto a la habilitación del crédito co-
rrespondiente a las disposiciones que adopte la Comisión de Hacienda
de esta Corporación sobre el particular, según se decretó por la Pre-
sidencia de la Diputación en 27 de agosto próximo pasado.

Obras Sociales y Paro Obrero

5i8. Estimar instancia suscrita por ¡os Oficiales ?,aP^
primera clase del Colegio de San Fernando, Mauricio Cordei
dero, Esteban Gómez Solano y Timoteo Coronado Martín, y
virtud, rectificar su clasificación profesional, reconociéndoles
Maestros de Mesilla a partir de i.°de octubre- del año actual,

jornal de 20 pesetas diarias, abonándose las diferencias con c

capítulo VIII,artículo 4.0, concepto número 207 del vigente

puesto de Gastos.
519. Estimar, en parte, instancia suscrita por el A}U1 *

Sastrería Ángel Sáez Blázquez, en la que solicita su clasirtcac
Oficia!, reconociéndole únicamente, y con efectos económico?
de la fecha de este acuerdo, a tenor de lo preceptuado en 1 5

los 26, apartado V, y 14 de la Reglamentación del s<aT>''
número 3 del artículo 353 de la ley de Régimen LocaI,0**

percepción del 75 por 100 de ia diferencia existente «"^actual y el correspondiente a la categoría de Oficial,
-

produzca la vacante correspondiente, que se proveerá

516. Aprobar presupuesto de instalación de gas en el Nuevo
Instituto provincial de Obstetricia, por un total importe de 60.759,13
pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 327 del vi-
gente Presupuesto de Gastos ; y autorizar a la Compañía «Gas-Ma-
drid», S. A., para realizar las expresadas instalaciones, a excepción
de las tuberías de hierro negro, que serán suministradas por la enti-
dad «íLa Térmica^, S. A., contratista de las obras de calefacción del
propio edificio, dentro de los precios unitarios contratados con ella
y con cargo al presupuesto para esta última instalación, que quedará
"a resultas de su liquidación final, si se excediera de la cifra contratada.'

glamentaria. P
520. Declarar de abono a favor del Oficial sasW J

Jara Garzón, con cargo al capítulo I, artículo 11, con V

del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad de 1.95i7- Autorizar al señor Ingeniero -Director de Vías y Obras
provinciales para que, en representación de esta Diputación y a pre-


